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Contrato de Adquisición y/o Prestación de Servicios

CAPS/16-11/057

CONTRATO DE ADQUISICIÓN Y/O PRESTACIÓN DE SERVICIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A TRAVÉS DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁLVARO
OBREGÓN A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "TI OETEGACIÓN'" REPRESENTADA EN ESTE
Acro poR RENÉ ANToNto cRESpo DíAz, DrREcroR GENERAL DE ADMrNrsrRAcróN, y poR LA orRA
COiiEI ITADORAS Y TERMINALES, S,A. DE C.V. REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR -

PARTE A LA OUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ CI-,IVIC.I LL
I-T(OVEEDOR", DE CONFOI<MIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

t.-

t.1.-

t.3.-

1.2.-

DECLARACIONES

DECLARA "LA DELEGACIÓN'' POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE:

euE ES uN óRGANo polfTtco ADMrNrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMrNrsrRAcróN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, coN AuTo¡totr¡iR FUNCIoNAL EN ACctoNES DE GoBtERNo,
CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 122, APARTADO C, BASE TERCERA,
FRAccIÓN II DE LA coNSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:1,12
FRACCIÓN III,87 PÁRRAFO PRIMERO YTERCERO, 104, 105Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBIERNO
DEL DISTRITO FEDERAL; 1, 2 PÁRRAFOS PRIMERO Y TERCERO, 3, FRACCIÓN III, 5, 1O FRACCIÓN
t, 11 pÁRRAFos pRrMERo y SEGUNDo .37, 38 y 39 FRAccróN xLV, DE LA LEy oRGÁNtcA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL: 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, 3
FRACCTÓN ilt, 120, 121, 122 ÚIIH¡O PARRAFO, 122BtS FRACCTÓN t, tNCtSO C Y DEMÁS
RELATIVOS Y APLICABLES DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO "LA DELEGACIÓN' SE ENCUENTRA
REPRESENTADA POR EL C. RENÉ ANTONIO CRESPO DíAZ. QUIEN ACREDITA SI.:J PERSONAI-IDAD
CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN, POR LA C. JEFA DELEGACIONAL, EL DiA 01 DE OCTUBRE DE 2015.

QUE DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I Y ÚLTIMO PÁRRAFO Y
ARTICULO 125 FRACCIONES I Y X DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE
OCTUBRE DE 2015, EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA D*CIMA N
OCTAVA EPOCN, LA C. JEFA DELEGACIONAL EN ÁTVRNO OBREGÓN, DELEGÓ EN EL DIRECTORI i
GENERAL DE ADMINISTRRCIÓru, LA FACULTAD DE SUSCRIBIR LOS CONVENIOS Y CONTRATOS J ,

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONTEMPLADOS EN LA |\, \
LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU CORRESPONDIENTE REGLAMENTO. I 

"'\SEA LICITACIÓN PÚBLICA, I¡.IVITRCIÓI.I.RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES; V \
Y ADJUDICACIÓN DIRECTA, Y DEMÁS ACTOS ¡UNíOICOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO O ^DENTRO DE CUALQUIER OTRA ÍI.IOOIT; Y EN GENERAL, TODOS AQUELLOS QUE SE I.\
ENCUENTREN PREVISTOS Y REGULADOS EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, \\
DENTRO DEL AMBITO DE SU COMPETENCTA, CONFORME A LAS DtSpOStCtONES LEGALES Yr \1

\\dADMINISTRATIVAS APLICABLES q
OUE REQUIERE DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO. \

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDÍCA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL
APARTADO 'FUNDAMENTO LEGAL'' DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
,t

'" EL PRESENTE CONTRATO SE FUNDAMENTA EN EL nRTicuI-o 28 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES
PARA .EL DISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CoN LA AUToRIzRcIÓru bE SUFICIENCIA
PRESUpUESTAL DE LA REeutstctó¡'t vlo soltclruD DE sERvlclo. AUToRtzADA poR LA

. OIRTCCIÓI.I DE RECURSOS FINANCIEROS; CUYAS CLAVES Y COMPROMISOS SE DETALLAN EN
EL.ANEXO DOS DEL PRESENTE'CONTRATO, LO ANTERIOR PARA CUMPLIR'CON LAS

SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO.

\
t.4.-

t.5.-

t.6.-

OBLIGACIONES
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EN LA FoRMALtzActóN DEL coNTRATo, EN LA DETERMTNAcTóN y ApltcActóN DE sANcloNEs,
ESTÁ pRoHtBtDA cuALeutER FoRMA DE DrscRrMrNAcróN, sEA poR AccfóN u oMtstóN, PoR
RAZoNES DE oRIGEN ÉT¡¡Ico o NAcIoNAL, GÉNERO, EDAD, DISCAPACIDAD, CONDICIÓN
SOCIAL, CONDICIONES DE SALUD, RELIGIÓN, OPINIONES, PREFERENCIA O IDENTIDAD SEXUAL
O DE GÉNERO, ESTADO CIVIL, APARTENCTA EXTERIOR O CUALQUIER OTRA ANÁLOGA.

euE pARA ToDo Lo nrmcroNADo coN EL pRESENTE coNTRATo, sEñALA cóMo DoMtctlto
EL uBtcADo EN CALLE 10, stN NúMERo, ESeutNA AVENTDA cANARlo, coLoNtA ToLTECA"
CóDIGO pOSTAL 0i1s0, DELEGA,cIóN ÁLVARO OBREGÓN, EN ESTA cIUDAD DE MÉXICO.

II,- DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.- OUE ES UNA PERSoNA FíSIcA o MoRAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE
CoNSTITUIDA coNFORME A LA LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS
DAToS DE IDENTIFIcAcIÓN, FIScALES, DE ACTUACIÓN Y REPRESENTACIÓN SE MUESTRAN EN

EL APARTADO "GENERALES DEL PROVEEDOR" DEL ANEXO UNO DE ESTE CONTRATO.

11.2.- QUE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA

MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE LABORA AL

. SERVIcIo DE AQUELLA, ASí coMo LoS cÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO TIENEN LAZOS DE

CoNSANGU|N|DAD, Nt DE AFtNI|DAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON PERSONA ALGUNA QUE

LABORE EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

il.3.- QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QU-E NO OCUPA EMPLEO, CARGO O

COMISIÓN EN EL SERVICJo PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA PRESTAR 7
SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON APLICASLES LOS/I
ARTícuLos I FRAcctoNEs xllt y xxil DE LA LEy FEDERAL DE RESPoNSABILIDADES DE Lo$.J
sERVtDoRES púBLtcos, 39 FRAccToNES tA LA xv Y 39 Bts DE LA LEY DE ADQUlslctoNES 

f 1¡
PARA EL DISTRITO FEDERAL. L/\
euE DE ACUERDo A coMo ESTABLEcE EL ARTícuLo DÉctMo rERcERo, FRAcctóN ll lNclso1t.4.-
ü I E í'16! "ü il ;Xúi ;r"i& ?;fi ñ ?-nls' r.lrlc' ó ru o e o ecüñidió H' ó i iñi'É nes es
MANIFESTAGIÓN DE No coNFLIcTo DE INTERESES A CARGO DE PERSONAS SERVIDOF
pueltcÁs DE LA ADMtNlsrRActóN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL Y HoMóLocos QUE

SEÑATI¡I, PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, EN EL SENTIDO

QUE NO SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE IMPEDIMENTO LEGALES

coRRESPoNDIENTES, NI INHABILITADO O SANCIONADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL

DtsrRlro FEDERAL, poR LA sECRETARTA DE LA FUNCTóN PúBLtcA DE LA Rotr¡tNlstnRc¡ÓN
PÚBLICA FEDERAL O AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS O MUNICIPIOS.

ASnnsMo pARA pREVENIR y EVITAR LA ccr.JFrcuRAclóN DE coNFlicro DE INTERESES

PRESENTA MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS SOCIOS, DIRECTIVOS,

ACCtoNtsrAs ADMINIsTRADoRES, coMrsARtos Y DEMÁs PERSoNAL DE sus PRocESos DE

VENTA, CoMERcIALIzncIÓI.¡, RELACIoNES PÚBLICAS O SIMILARES, NO TIENEN, NO VAN A

¡iirien'ñ Et sléüiFñilÁño o HAN rENtDo EN EL úlrtH¡o Año, RELAcIóN
,I'-PROFESIONAL. LABORAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LAS PERSONAS, SERVIDOR
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pú gLrcos ANTES señnuoos.
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[.6.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES, RECURSOS
FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES;ASICOMO CON LA ORGANIZACIÓN SUFICIENTE PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

II.7.- QUE PARA EFECTOS DE LO SEÑALADO EN EL ARTíCULo 51 ÚLTIMo PÁRRAFo DE LA LEY DE
PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, "EL PROVEEDOR", MANIFIESTA
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIDA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO.

II.8.. QUE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATo;SEÑALA coMo DoMIcILIo
EL INDICADO EN EL ANEXO UNO "GENERALES DEL PROVEEDOR'.

III.. DECLARAN AMBAS PARTES:

:.EG,ri*-^,,*,?:f.lc3-"tgl^ p1.c,f541 
::EL ff_ovEEDoR" poR coNcEpro DE coNrRApRESrÁcróN

:F",SAo^oy!sj:jg!^?l:o1.y5ryF: yCr¡irrAcréñ D;'s"r;üórñ.í,-rHtj';eiT*"J$;,iyi
r ü o i ó-üírir'ó3 b üq s"'T' ;$i'Tü ñFN trl ApARTAnl.) r(irt"tIlT^ 

^ñ 
tIrñr^^ñA,, ñ-l

III.1.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDERAL y DEMÁS DtSpOStCtONES APLICABLES. 

r

III.2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE
OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR.EL PRESENTE CONTRATO.

III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN ESTE CONTRATO NO EXISTE
DOLO, LESIÓN, NI MALA FE;Y QUE LO CELEBRAN DE ACUERDO CON SU LIBRE VOLUNTAD.

I

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIG;N EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR DE ''LADELEGACIÓN", Los BIENES Y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo, cuyA DESCRtpctóN,CANTIDAD Y PREclo uNlrARlo sE RELACIONAN EN EL ANEXO Dos A
EN CASO DE QUE Lo SoLlclTE "LA DELEGAc¡óN", "EL pRovEEDoR,, SE oBLlcA A oToRGAR Ul IINCREMENTo EN LA CANTIDAD DE BTENES y/o sERvtctos solrcrrADos MEDtArure 

'níóüiiioéó*E',l\l 
,AL coNrRATo VIGENTE, SIEMPRE Y cUANDo EL MoNro ToTAL or Ln-s rt¡oóTrlóÁó¡ónes No REBASEN I :iiEN su coNJUNro EL25% (vElNrlclNco poR ctcNro) oa- rórnl ocl vÁr_on ¡¡]x¡r¡ó'óÉi;dñrfA, *^ kY sE ENCUENTREN EN EL MlsMo EJERCtcto pRESupuESTAL. y euE EL pnecó- I oEri¡¡s i\

¡¿i.3ff Htitrilhffli¡ü|:.ñF-"+:'ts?ift ñffii}s¡lt&=ilii*a:,',lnn*?."H""sÉü
CUALQUIER MoDlFlcAclÓru n los coNTRATos oreEnÁ coNSTAR poR ESCRtro, Los tNSTRUMENTosLEGALES EN DONDE CONSTEN DtcHAS MoDrFrcACro¡rrs-seinN suscRrros poR Los 

'ERVTD.RES
púgLtcos QUE HAYAN FoRMALtzAoo fos coNTRATos o poR eurENES Los sustruyAN EN EL
915-c:o^9 ruruólone s, DE AcuERDo nl anrícuLo 67 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrroFEDERAL. , (

EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO" DEL ANEXO DOS.
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LOS RESULTADOS DE

cRNRCIERíSTICAS

TERcERA.- AMBAS pARTES coNVtENEN EN euE Los PREclos seRÁ¡t FlJos Y EL IMPORTE DE Los

BTENE. y/o sERv¡cros, MATERTA DEL pn-sEñre coNTRATo senA ltoutDADo A "EL PRovEEDoR"'

DENTR. DE Los zo áTÁd"i¡liii5 posiERroRES A LA FEcHA DE AcEp fActóN oe LAs FACTURAS

DEBIDAMENTE REOUISITADAS, LAS QUE SE TI-NAONNNÁru OT MANERA DESGLOSADA A NOMBRE DE;

ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS' oeaenÁ
RE

GL PROVEEDóR" A ENTREGAR A.LA

DIRE ó"scEÑ.fFlL.E^:,1¡:.ll:l'.lt:,tgo:'"Hlt'SJl
R5'."3il"J;áfri"'T"'XÜA[-fr$b'-i=li:inÍi:;]^:jl¿l'SS')":31 :Fk''R'.%['tri'Pit
lilr:8H$ #^T¿?i¡";e'7*E=Á*3üü\;i'ñ; Jeéoñ óonnesponoÁ, pARA sER TNTEGRARLAS AL

,,^r^ó oE /\Etr r/:^ El ppn\/trtrDoR A
liHáJ'Eil,''''ü5ññ'=.'Jó^ñü'ffi: 'Ñ'Éi 

.¡iq.i-'^P-s 
^s^'.Lui?,o:-'::9'l?A"5!{ISvEEDoR 

A

Ei?F?5iJ"#rYSXr=;[Yü"*LJüE'tÁüotrion^¡Áro oE coxrnór DE APoYo loclsrtco

AMBASPARTESCONV|ENENENQUEPARAELSUPUESToDEQUESEREALICENPAGoSENEXcESoA,,EL pRovEEDon,,; "'ióie'iLáÉñE nHÑiEcnÁñ Lo9 nrvlnnerurcs, uÁs Los INTERESES

coRRESpoNDrENrEs coNFoRME A uNA inóÁ-óüi'srnÁ rsuÁr- A LA ESTABLE..DA PoR LA LEY DE

TNGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, pÁnÁ róé CASOS DE pñOnnoCn EN EL PAGo DE cRÉotros

FISCALES.

(t
:^, ,*r,, .;-;r- =* 

ñ= ,,_r4_95fo1"rgr:,JrNg.TÁ rR rRcur-rAD DE RE'B'R L-og qrlNF: 
t 
lt t

Y/O SERVICTOS OA.JÉió 
_OrI 

PNEdEr.rrJóOÑiNNrO Ery LAS INSTALACIONES O BODEGAS DE I ' A

ALMAcENAMTENTo DE "EL PRgvEE-?oR ,ii5**LH¡ :l 
-"i["X3gi.?F-'''Xi"-.=^K-¿ii'":f; L/ \'

i''-Sli,iJ'á55-"f-i.',''-ÉtE!¡lÉe, eg[$yigp¡- +-"":':"SIFASI'l'T¿ffi'.f$'¡"^t?
XERiUiJ-?tt 3AH-ii=J7HeüüXÁr'¡iJÑrb-' éiÑ our ru¡rón DERECHo A RECLAMAR PAGo \\\

cuARrA.- "EL PRovEEDoR", sE oBLIGA^1.qfnEs$-f9:-Pl:xt: Y/O SERVICIOS OBJETO DEL

FHá5S;;'5b-"#3YET:,ü o"= =i"o'ü2o 
V tuéÁn Esrneleóióo rru rr ApARTADG"ENTREGA DE I/i

uod erEHEs o sERvlclos" DEL ANExo Dos ( i

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE ÚLTIUO CASO "EL PROVEEDOR" TTruONÁ LA OBLIGACIÓru OT REALIZAR LA ENTREGA TOTAL

O PARCIAL EN LA rróHN V r-UCNN QUE "LA OEICCICIÓN" LE INDIQUE'

QUrNrA.-AMBAS 'o*t.. 
coNVTENEN F.f 9YF^YY YllP=',^=trxi) :'P9fJ[i^TRÉ?3:^t-t3-1Eüi:

SH:tlt#t'+?*'=*'^?3t"^lH'ilül*^l:!.:,r.*i=,Sl::,5FS'".'5áHTli'iAtEXB''3$'i
;:'5m¡si'5"'."illsfJ3'Af,:f"Xt!:üii¡*Js."t?*#:ÉT'A1i'""¡;r,au,"¿'1"'x
3E"',#lFá3,1k3R,tsi?Xss ,'Jt:ü'i,",?SJX^{9,fü""#Ñü * :l:ló,aHP-lREEiA::iltDEBIDAMENTE ACREDITADO POK LA AUr\Jñrr'r/'1u vv'v" L'-'''-rjni 

óÁón r-Ore ENTREGADO. LAS

cuBtERro poR "ei'piióvEeoory .Y^:i ^tllgTl""11tLotut o=o'!trsrAs poR "EL pRovEEeoR",
fil?,rr$i, 

P*p[;=áiri5?X'-'^'-"5!i1f¡ñRle"a;iilRElHEpussrns poR "EL pRovEEeoR",

érñlcósró ALGUNo PARA "LA DELEGAcIoN"'

..LADELEGACIÓN,,,POONARESCINDIRELPRESENTECONTRATOCUANDODE

LAS PRUEBAS SE orSpirrÑ-on, QUE r-os aENrs No CUMPLEN CON LAS
-rspÉcr 

r róncl oNES rÉc ntcRs soLlc lrADAs'

PARA AQUELLoS BTENES QUE No-sE¡.\.sll?T,9: tIl-',53i? P"= 
^f,BÉ?TAIStSrt¿tLár=iI3EláEiAT55:3:3F$¡'tr'.-Üüü:1^iüÑiii'^:*:?ltm'-ffi S'.'ó',1tr"%Rv?5t¡"Sá33f Vr ;il Jd;'*"íñXS pó nI'er-l p-nóvEe oo R" E N E!- P Roc
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ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN PODER DE ..LA DELEGACIÓN',: EN CASo DE
QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACJONES TÉCNICAS
SOLICITADAS, NO SE RECIBIRÁ¡I LOS 

.EIC¡{ES 
Y/O SERVICÍOS Y SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL

PRESENTE CONTRATO. SOLO A SATISFACCIÓN DEL ÁNTR SOI-ICITANTE Y DEJANDo coNSTANcIA PoR
ESCRITO DE LA ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, CUYAS CARACTERISTICAS Y DIFERENCIAS NO PUEDEN
SER MENORES EN CUANTO A CANTIDAD Y CALIDAD.

SEXTA.. LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE SU FoRMALIZACIÓN
Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN QUE "LA DELEGACIÓN',
PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR PoR TERMINADo coN ANTICIPACIÓN EL PRESENTE
CONTRATO. . , I

sÉPTlMA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE "EL pRovEEDoR,, sERA EL úNtco RESpoNSA;Lr or
LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFIcADoS DE INVENcIÓN Y ToDo Lo RELACIoNÁno
CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDo DE ToDA RESPoNSABILIDAD PdR SU USo A ,.LA
DELEGACIÓN''.

OCTAVA....EL PROVEEDOR,' NO PODRÁ DIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICAcIoNES, CoNFERENcIAS,
INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA DE DIFUSIÓN, LOS PRoDUCTos, DAToS Y RESULTADoS
oBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTFATO, StN LA AUTORTZACTóN pREVtA y pOR
ESCRITO DE "LA DELEGACIÓN''. I

NOVENA.. "EL PROVEEDOR'' SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS
BIENES Y/o sERvlclos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo poR EL TÉRMtNo DE uN nRo co¡¡rÁoo Á
PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
INCURRA.

oÉctrul.- QUE DE AcuERDo AL MoNTo ADJUDTcADo y DE coNFoRMTDAD coN LAS DtspostcroNEs
-ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE PACTA LA "NOAPLlcAclÓN" o "APLlcAclÓN" Y ENTREGA DE LA cnnÁ¡rrin DE cuMpLlMtENTo n nnzOrl éL aó
ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANTíA DE CUMPLIMIENTO'' OTI ENEXO TNEi. 

-

ASI MlsMo A cRlrERlo DE "LA DELEGAcTóN" sE EXtMtRÁ A ,,EL pRovEEDoR,, DE LA RESpECTtvA
GARANTÍA DE cuMPLlMlENTo EN EL cASO DE euE ESTAAplteuE. cuANDo ,.EL pRovEEDoR,, HUBTESE
ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" Los BIENEs Y/o sERvtclos oBJETo DEL pRESENTE coNTRAT
DENTRO DE CONT,
DEL FALLO; Y CONSTANDS EN EL ffiULL TALLI.'' I '-\JI\ü¡¡\I\UU trI\ tr,L LAT'EUILNIL, LA PETICION POR ESCRITO DEL PROVEEDOR AS]COMO LA.DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S) SE REALIZARON DENTRO DEL PENiOOó
ESTIPULADO EN ESTE PÁRRAFO.

EL AKIIUULU 61 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISIOIONES PARA ELDlsrBJTo FEDERAL, EN cASo coNTRARlo PODRÁ sER coNStDERADo cAUSA or nrscisrOñ,'oElPRESENTE CONTRATO

l{:":,,y"1:5pr^Io,1^'F_LjTgylT_oI_9E -c_oNsrruyE coMo pRrnóru DEL 
'ERS'NAL 

euE ocupEcoN Morlvo DE Los gFlvlcLos PRESTADos A "LA DELEGncIólr,'y srnÁ rl úNrco *i3Fo-iu"soíiJ5r'LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES V OEN¡ÁS ORDENAMIENTOS EN

DICHA ¡xeruclÓru oueoRRÁ slN EFEcro EN EL cASo DE coNTRATActoNES ABIERTAs, \
9*EryPtry1?1.s.I\¡ULTIANUALES o EN Los cAsos euE sE ENMARcAN EN LA CiÁLsuLn-c-rj;ii; \PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTo, CUYA APLIcncLOÑ i eÑinrc; oe r-n onnnÑiiÁ \\DE cuMPLlMlENro sE REALIZARÁ DE coNFoRMtDnó cor.¡ Lo FSTABLE6ID6 EN Ln ¡rón]v-ÁiiúlbÁo L'ffi \u H¡RIcRIA

oÉclml PRIMERA.- "EL PRovEEDoR" sE oBLrcA A No cEDER, TRASpASAR o SuBCoNTRATAR LosDERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, SALVO EN LOS CASOScoNTENlDos EN EL anrícuLo et pe¡lúlrluo pÁnnaro'ót u LEy DE ADeutstotoNEs 
'ARA 

EL

MATERIA LABORAL.Y DE SEGURIDAD SOCIAL.

Página 5
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oÉcrrvrn TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL Rnrículos 69 DE LA LEy DE ADoulslcloNEs

PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTESESTnSLecTN coMo PENA CONVENCIONAL POR'RETRASO

o TNCUMpLTMTENTo EN LA rñrnecn oE r-ós BTENES, EL rMpoRTE EQUIVALENTE AL 1% (uNo PoR

crENro) ANrES o=',v.oaórióioíoín or nerRAso (HASTA LLEGAR n rs o[Rs¡ cALcuLADo soBRE

EL IMPoRTE TOTAL DE LA ENTREGA II.ICUH¡PIION, N PNdTIN NE-LA FECHA MÁXIMA DE ENTREGA DE TAL

MANERA euE EL rvlón:io'rvrnxrrrio ol r-Á-peÑÁ PUEDE sER HASTA DEL 15% DEL MoNTo DEL

coNTRAToANTESDELI'V.A.,PUPIENDoSUBSANARLAENTBEGADELMATERIALENELMISMo
PERIODO.

EN EL cnsd oe LA pRESTAcTór.¡ or sERV¡cro DE AcuERDo A LA FE.HA y H.RA ESTABLE.TD.S 
'ARA

LA pRESTActóN DEL MISMO, SE APLICARIoicun-peNA SIN ESTABLECER UNA pRÓnnOcn AL MISMo;

EL pRESTADoR DE SERVtctoS EN ESTE'óÁéo Ño esiÁnn EXENTo DEL PAGo cAUSADo PoR EL

irernnso EN LA pngsrnctÓN DEL sERvlclo'
solo EXrsrtRR pRónRocA cuANDo rr- nñrn soLrcrrANTE, MoDrFreuE LAS FE.HAS, HoRARlos Y

LUGARES DEL sERvrcro, JUSTTFT.AND. póñ escñrro DT.HAS MoDlFlcActoNEg. EN AMBos cAsos

SE LE COMUNICARN Á.-iNOVEEDOR PON rSCñrrO PARA EL PAGO RESPECTIVO DE DICHA GARANTIA'

AL DiA StcUtENTE DE SU FECHA LlMlTE, sl ée lou¡r- n o supeñA LA APLtcACtÓu oet PORCENTAJE

srñeteoo co^o peñÁ co¡rveNctouer",itÁ'óeLlé'aétéñ' poonÁ REscn'/D,R EL coNrRAro s'N

NTNGUNARESpON5AB ILTDAD; t¡tron¡vnqló PoR EscRrro a,t-pnovEEDoR et oíe ueeL DE SU

Resclslóru

oÉcrmncuARrA-rurinsr,%iüt($+#8tüi'Jf$'SBl'5,['J"",i'J¡=&"f g'^"9i vEntrrcnR LA cALIDAD, cANTIDAD Y A\
MATERIA DEL PRESENTE CoNTRATO, OSLIéNNDOSE Á ÉINURN OE óóNTONMIDAD LAS REMISIONES Y

DocuMENros coRRESpoNDrENr-s n 
-fr'p"RÉé;Á¿ióñ Vro e^rrnEcA DE Los MATERTALES o

SERVICI OS CONTRATADOS.

S|.,LADELEGAcloN,,LLE.G-AREADETERMINARALGUNAIRREGULARIDADY/olNcUMPL|MIENToENLAS
oBLrcAcroNES coNTRAíons e¡. el. pnüsrñiiñrnurtrrNio pon pnnre DE "EL pRovEEDoR"'

DrcHA TRREGULAR,ono le lJr-rnnl orL couóctrt¡rENTo p.oR EScRlro A FIN DE QUE PROCEDA A

',BSANAR 
LAS TRREGULARTDADES. rsró r.¡o'trglnn R ,,el pR-ovEEDoR", DE LAS oBLrcAcroNES

CONTRRIoRS POR LA ENTREGn or r-OS pnboUCrOS DE-Unn CnltOAD O NO APEGADOS A LO

ESTABLECTDO en elggkó'óos DE ESrE INSTRUMENTO LEGAL.

oÉcrrvrl eurNTA.- LA FALTA DE .BSERVAN.'A Y cuMPLtMlENTo DEL coNTENlDo DEL PRESENTE

coNTRATo poR 
'ARTE 

DE ,,EL pnoveeóóh;i rnculrn ExpnrsÁrvreñTE A "LA oelectclóN" PARA

DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR I-NS.FETINS QUE POR INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR'

oÉcrur^ 
'EXTA.- 

LAs 
'ARTES 

oaurri* ouE sr ,,LA DELEGAcroN", coNstDEn1 9.qF "EL PRovEEDoR"

HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS cousi!-b"r nEéórsToñ oue dr co¡rsronnru EN ESrE DocuMENro'

poDRÁ orc*.rot";A"ññ¿iérór'¡-^oEL ursrr¡o QUE opñÁñ¡ DE PLENo DEREcHo slN

RESpoNSABILIDAD inñn "t-l oeueclctÓ¡1"'

..LA DELEGACIÓN,,, Resctr.¡otnÁ rl coNTRATo PoR CUALQU|ERA DE LAS CAUSAS oUE A

coNTtNUACtÓru se seÑRtRt'l:

1' Sl ..EL PRoVEEDoR,,No CUMPLE CoN LA ENTREGA DE LoS B|ENES Y/o sERvlclos DENTRO

DEL PLAZO srñnnoo oE ncuEcoó"n ü ciEÚsurn c-únRrn DEL PBESENTE CONTRATo Y AL

APARTADO rÑ?iiEO"N ÑTErE-NES Y SERVICIOS DEL ANEXO DOS'

2..,DECONFoRM|DADcoNLACLAUSULAPR|MERA,S|,.ELPRoVEEDoR''NocUMPLES-"^[ht
cANTTDAD esrnáiróiéÁ, inLrong'-glllcJ51ltJJt^tt^I "t;:"1"1?3:",l3i-=it3: ¿

E
Eft YJ K?ff rH.L iió?if i ñÁ5 rÉ c Ñr óÁl Á N exns AL P R E s E NrE c o N r RAro

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DE-CLARADO EN CONCURSO MERCANTIL
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4. SI "EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL LOS
DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS CASOS
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL
DlsTRtTo FEDERAL. 

I

5, EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE EL REQUISITO DE
ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR
EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE PRESUPUESTo Y GASTo EFICIENTE DEL
DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS
AUTORIDADES FISCALES DEL-DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABúE A "EL PROVEEDOR'' QUE LESIONE LOS
INTERESES DE "LA DELEGACIÓN".

oÉctua sÉprtut.- AMBAS pARTES CoNVTENEN euE LA,TERMTNAdóru RrultclpADA DEL pRESENTE
CONTRATO, LA SUSPENSIÓru TT¡¡PONAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA OT CON¡Úru ACUERDO, POR
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, STRÁ SI¡I RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN'"

oÉclmn ocrAVA.- AMBAS pARTEN coNVtENEN EN euE "Los ANEXos" DE ESTE INSTRUMENTo,
DEBIDAMENTE RUBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, ASí COMO
AQUELLOS DOCUMENTOS DE CRRÁCTTR LEGAL Y FICHAS TECNICAS QUE INVoLUCREN DE MANERA
DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

oÉctma NovENA.- AMBAS pARTES coNVTENEN EN euE oroRcAN su coNSENTtMtENro A EFECTo DE
QUE TODA LA INFORMNCIÓ¡I CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATo Y SUS ANEXOS, SEA DE
NATURALEZA pugl-lcn, y sEA DIvULGADA EN EL poRTAL DE TNTERNET DE ',LA oelecnólóu" oE
CONFORMIDAD CON EL RRTÍCULO 14, FRACC¡Óru XxvII DE LA LEY DE TRANSPARENcIA Y AcCESo A LA
IruTORTT¡NCIÓru PUAIICR DEL DISTRITO FEDERAL, coN EXCLUsIÓru oe AQUELLA ENTREGADA DE FoRMA
EXPRESA,-POR ESCRITO Y DE FORMA ANTICIPADA A LA cELEBRncIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CoN
cRRÁcEn DE coNFtDENctAL o RESERVADA y pARA Los FTNES pRoptos DEL pRESENTE.

ucÉslrvln.- Los DATos ,a*aoi,oars REcABADos srRÁr.¡ pRorEcrDos, rNcoRpoRADos y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS PARA LA
NOOUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTo EN Lo DISPUESTo EN LoS
Rnrfcut-os 14 Bts, 14 TER, 14 euATER, 14 eutNeuírs, t+ sEXtES y 14 sEplES DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; LOS DATOS SE UTILIZARAru, COruTORME A LA
NORMATIVIDAD VIGENTE, Y POORÁ¡I SER TRANSMITIDoS EN cASo DE REQUERIMIENToS oTIcInITs ,/
REALIZADOS PoR ÓRcnruos JURlsDlccloNALES u óRcR¡los DE coNrRoL DE LA Áorr¡lrursrñÁctéV/púattcR, coN LA FtNALTDAD DE coADyuvAR EN TNVESTTcACToNES yAUDrroRrns, noLüEé'ó; ó;ü3 h
TRANSMlsloruEs PnrvlsrAs EN ESTA LEy. sE LE TNFoRMA euE sus DATos ño óo-onnñ se ñ t\¡DIFUNDIDoS slN su coñsenlH¡tENTo EXeRESo, sALVo LAS EXcEpctoNES pnevlsiÁs ñLÁ LLi. \i
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES TS RTNÉ ANTONIO CRESPO Oí¡2, OIRTCTOR' GENERAL DE ADMlNlsrnnclÓru Y EL DoMtctLro-DoNDE poonÁ EJERCER Los DEREcHos or nCceso,
REcrlFlcActóru, cRNce mcló¡t u oposlcrón, nsi coMo LA REVocAclOñ óe I coNSENTtMtENTo ES
EL uBlcADo EN CALLEl0, sfN llúrr¿eno, col. ToLTECA, c.p.,01150 DELEGAcIOT.¡ Ár_vÁno óaREéON,
EN ESTA cluDAD or t¡Éxlco, coRRESPoNDIENTE A LA oFtciNA DE tNFcRH¡acré1,¡ pÚéricÁ óe esle
ÓRCRI¡O pOlírlco ADMINISTRATIVO, CORREO: oip.dao@.omait.com, pAGtNA \NEB: wwwlao.qob.mx,TEL.:
5276-6827.

I

¡r ¡yf¡rsADo PoDRÁ otRlctRsE AL rNsTrruro DE ACcESo A LA TNFoRMACTóN puBLrcA DELDlsrmlro FEDERAL, DONDE RectatnÁ RsrsoníR soBRE Los DEREcHos euE TUTELA LA LEy DEPRoTEccloN DE DATos PERSoNALES pARA EL DrsrRrro rrornÁr- ó nr_ rele-roño, áás6.¿05é;
,r'..cbnneo eL-EcrRórutco: datos.personábs@infodf.orq.mxo EN LA ,Áciñir"""robaí9 .-v---
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VGÉSIMA PRIMERA.- PARA TODO LO RELACIONADO CON LA INTERPRETACIÓN; CUMPLIMIENTO Y

EJECUCIÓN DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO; AMBAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MEXICO,

RENUNCIANDo A CUALQUIER FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE FUTURO LES

CORRESPONDA.

LAS. PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL DEL

PRESENTE coNTRATo, Lo FIRMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN ÁLVARO OBREGÓN,

ctuDAD DE MEXICO, A LOS VETNTIOCHO (2S) DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016.

t.z^\t!¡
l/g$el I ANOrO Delesación Alvaro obresón

l(ffi7| | 6-bfdqó¡ lirección General de Administración-
| '---r | - t Dirección de Recursos Mater¡ales y Servicios Generales\_-

..EL PROVEEDOR"POR "LA DELEGACIÓN''

JUAN
D]RECTOR

Rlco
TERIALES
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ANEXO UNO

COMPUTADORAS Y TERMINALES, S.A. DE C,V.

2B DE NOVIEMBRE
26 DE NOVIEMBREIRI/DRMYSG/CAA. 'I

ARTICULO 27 INCISO C, 52 Y 54 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

REFACCIONES Y EQUIPOS DE COMPUTO

COMETICIO AL POR Mtt
OTRÁS |/VDUSIR/AS

DE OfRAS MATE,rr.ii ¡-RiMAS pÁnÁ

i
I

l

DOCUMENTO
PROBATORIO:

. NO. Y TIPO DE
DOCUMENTO DE

IDENTlDAD:

PágÍna 9
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ADJUDIG,ACION DIRECTA DERIVADA DE LA INVITACION
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CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES
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ANEXO DOS

Adaptador Gigabit Ethernet alámbrico PCI '1 00/1000 '

Cargador Universal P/ laP ToP

23j20.OO
Cabezal p/plotter HP DesingJet 261oOPS, C9460A, Negro, Mate y Cian

23,120.00
Cabezal p/plotter HP Des¡ngJet 261OOPS, C9461A, Magenta y Amarillo

23J20.OOffitooPs, cg¿ozn, Magenta claro Y cian

CaÑal p/plotter HP DesingJet 26100PS' C9463A, Negro Fotográt¡co y

ffi 26800, Negro mate/Rojo cromático'

cE017A
3,157.00

Cabezal p/plotter HP Des¡ngJet 2680o, Mageqta/Amarillo, CE018A

3'1,570.003,157.00ffiét zoaoo, Magenta claro/cian claro,

31,570.00@0, Negro fotográfico/gr¡s claro,

Kit de mantenimiento p/plotter HP DesingJet 26800, CH644A

10,281.37para 
'rnpresora 

HP laser M604HP (incluya rod¡llos

Charola de lubricación C9518A, incluya kit p/plotter HP 261 00

Disco Duro Externo de 1TB, USB 3'0'

Disco Duro SATA de 160 Gb

Disco Duro SATA de 300 Gb

Disco Duro SATA de 1 Tb

Drum para ¡mpresora Dell 521ocn

Fo"o p"t" proyector marca Benq, MP776 ST, 3500 lumens

F*o p"t, proyector m ar"a E psgnf 9Í?!.-! 999-.lv rne! :
frlz* zaoo lumens, 200 W UHE

3,418.00
Foco para proyector marca Dell' 1210S, 2500 Lumens

@x98o,ModeloH3osP-o2
q 6005, Modelo 503376-

Fuente de poder para computadora HP Compaq DC /1 00 CMT DE 300W

'Fusor p/¡mprosora H P 65 I cn l"Mlj:i:f53i91
F*;t P""" -'P¿sora HP' C9581A

Fu"Jp"t" imPresora Dell 52'1Ocn

Fusot par" ¡mpresora HP 4250

22
12,425.00

1 00.

33,360.00
23

Fr
Li

delo P5-631 1-SAF- OPTIPLEX
DE 300w
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Fusor para impresora HP 4o14

Memoria USB de 2 Gb

Memoria USB de 4 Gb

CENTON
ELECTRONICS

Memoria USB de 16 Gb
ELECTRONICS

Memoria USB de 32 Gb

Memoria USB de 64gb CENTON
ELECTRONICS

Memoria USB de 128 Gb 152,7s0.00

Memoria Compact Flash 32 GB 400 X

de Acceso lnalámbrico D-LINK Access Point Poe AC1200 Dual

Tarjeta de Red Inalámbrica TP-LINK, TL-WN851ND A 300 MBPS

Quemador DVD portatil de USB para PC

Quemador Blue-Ray Portat¡l de USB para PC 24,420.00
Tarjeta madre para computadora HP Compaq modelo 6005 PRO SMELL,

Tarjeta de video PNY 630Gt 2GblDDR3/128blT pci-e 2 DVI-I

Tarjeta de Captura de Aud¡o y Vídeo I GN PCI 19,245.00
Tarjeta de Video Nvidia Quadro VCQK600-PB 1Gb/DDR3/128b¡t PCt-Ez

Tarjeta de Video PCI Express, DVl, VGA, Super Vídeo l gb 1,745.00
Tarjeta de Video PCI Express de TV entrada audio RcA/entráda

D¡sco Duro pare Serv¡dor de Red HP, N" Parte 432320-001,
de 146G8, Velocidad de Transferencia de 3.0 GB/seg, Velocidad de
Rotación 10.000 rpm. Interface SAS Serial Attachedd SCSt.

' 5,480.00 16.440.00

de Red HP, N' Parte 289044-00'1, Capacidad
de 146.8 GB, Velocidad de Transferenc¡a de 320 MB/seg, Velocidad de
Rotación 10.000 rpm. Interface SAS Serial Attachedd SCS|.

10,730.00

413,792.81

2,999,997.87

DOS MILLONES QUI¡V'ENTOS OCHENTA YSE'S MIL DOSCIETVTOS
ctNco PEsos a6/1a0 M.N.

MÁS EL 16% DE IMPUESTo AL VALoR AGREGADo

*

c 2 Qqo oo7 n7Y 
-tvrvtvv..v.

DOS MILLO'VES A/OYEC'E'VTOS NAVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS TVOYÉNTA Y S'ErE PESOS 87/1AO M.N.
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Contrato de AdquÍsición y/o Prestación de Servicios

GAPS/16-111057

ANEXO TRES

E¡ú cAso DE No PRESENTAR LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPQ Y FORMA' EL

láoúlloón penoraÁ n FAvoR DE LA coNVocANTE LA GARANTÍA coRRESPoNDIENTE A LA SERIEDAD DE LA

pnól-uesln eóo¡,tO¡trcn, DE AcuERDo AL ARrícuLo ss, pÁRaero rEf9r19 PE _4,IEY 2E !2qutP.tSJ?yE?
zARA EL DtsrRtro FEDER^L. u clnq¡¡rít DE cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo sE DEVOLVERA o CANCELARA

UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PERIODO DE ENTREGA DE LOS BIENES ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO'

EN cASo DE ApLtcACtóru oe t-l cARANTíA DE cuMPLtMtENTo, "EL PRovEEDoR" DEBERA GARANTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFtcADo poR uNA tNsTtructóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARA TAL EFECTO.

B) pó¡_zt DE FTANZA EXPED|DA pOR UNA rrusrructÓru LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARA TAL EFECTO

cuALeutER MEDIo ulLtzADo coMo GARANTíA DE cuMPLtMlENTo DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

éECneiIIiiIóIriruÁHz¡s DEL DIsTRITo FEDERAL PoR EL 15% (QUINCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL

CONTRATO SIN INCLUIR EL I.V.A,, A FIN DE GARANTIZAR EI- CUi'¡PI.IIT¡IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

OBLIGACIONES CONTMÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cASo DE oprAR poR LA opctóN'el, rN LA neoRcctót¡ DE LA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

óEn¡ÁS ESTIpULAcIONES QUE CONTENGA, Sr oeaeRÁN TRANSCRIBIR LAS SIGUIENTES:

^A.1. euE LA FIANzA sE oroRGA,El¡ rÉRvtl¡¡os DE ESTE coNTRATo'

A.2. euE EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL pLAzo ESTIPULADo PARA LA renrvltt'llctÓN DEL

- OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

nuigi/rÁTiCtMENTE pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRORROGA o ESPERA. -

A.3. "LA rNsTrrucróH ¡prl]rznDoRA oroRGA su coNSENTtMtENTo EN Lo REFERENTE AL lnrícuuo ttg
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL

pRocEDtMtEHióóE ÉilcucloÑ ÉsrreleclDo EN los ¡nrícut-os e3, e4' gs' 95 Bls' 1 18 Y 128 DE LA

LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR".

A.4. "LA pREsENTe ctnanrí¡ pARA EL cuMpLrMtENTo DEL coNTMro rE¡loRÁ vlcENclA DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓI.¡ OE TOOOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE

sE DrcrE nesoiriáéñ-oerir,¡rnv¡ Fóñ nuronroeDcoMpErENrE, Y soLo IgPRA!FR cANcELADA

, MEDTANTE EscRtro EXpEDtDo pon u otnecctóru DE REcuRSos MATERIALES Y sERvlclos

.ENERALE' óÉ'i¡óEiÉc-dro¡r rLVño oenecó¡¡, stEMpRE Y cuANDo "EL PRovEEDoR" HAYA

CUMPLIDO CON LOS TÉNMI¡IOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO".

Rror@
APLICA xxx $ 387,930.76

(TREscIENTos}CHENTAYS|ETEMtLNoVEQ,ENToSTREINTA'
PESOS 76/100 M'N')

üm506

NA APLICA

ruúrueno DE FIANZA / GHEQUE:
f.

BAI\OC SAr.¡1.,A\¡..ER (IiD[OC) . S.A." AFIANZADORA/ BANCO:

eaFru.Nrc t)/Ft

eagin/tz ae
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